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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 886 del 04/10/2021 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE DAVID FERNANDO ROMERO.            

8N° 887 del 04/10/2021 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE AYDELI ARACENA CAMACHO.            

9N° 888 del 04/10/2021 - M.E.y S.P. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2020 DE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

11N° 513 D del 01/10/2021 - M.S. - ACEPTA RENUNCIA. SARGENTO GUSTAVO ADOLFO FLORES. POLICÍA
DE LA PROVINCIA.            

12N° 514 D del 04/10/2021 - S.G.G. - APRUEBA MANUAL DE MISIONES Y FUNCIONES DE LA
SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA. (VER ANEXO)

13N° 515 D del 04/10/2021 - S.G.G. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. ANA EUGENIA LEONARDI MARTÍNEZ.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

14N° 516 D del 04/10/2021 - M.P.y D.S - OTORGA LICENCIA EXTRAORDINARIA CON GOCE DE HABERES.
SR. HUGO DANIEL CONDE.            

14N° 517 D del 04/10/2021 - M.P.y D.S - CONCEDE LICENCIA ESPECIAL POR ASUNTOS PARTICULARES
SIN GOCE DE HABERES. SR. SIMÓN JACINTO ABRAHAM.            

15N° 518 D del 05/10/2021 - M.D.S. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES. SR.
JUSTO EDUARDO TORDOYA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

16N° 524  del 29/09/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y EQUIPAMIENTO
ELECTROMECÁNICO EN PREDIO MUNICIPAL AV. 25 DE MAYO - LOCALIDAD DE EMBARCACIÓN - DPTO.
SAN MARTÍN - SALTA.            

17N° 525  del 28/09/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO EN COMPLEJO
MUNICIPAL (POZO Nº 8 BIS) - LOCALIDAD DE EMBARCACIÓN - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.            

19N° 526  del 28/09/2021 - S.O.P. - DISPONE LLAMADO A ADJUDICACIÓN SIMPLE. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO EN LA
COMUNIDAD DE TONONO (POZO Nº 1) - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - SALTA.            

21N° 527  del 29/09/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIONES VARIAS EN
BOLETÍN OFICIAL - SALTA - CAPITAL.            

22N° 528  del 29/09/2021 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: REFACCIONES VARIAS Y
AMPLIACIÓN EN ESCUELA Nº 4.665 JESÚS DE LA DIVINA MISERICORDIA - TARTAGAL - DPTO. SAN
MARTÍN - SALTA.            

DISPOSICIONES

24UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - Nº 107/2021            

LICITACIONES PÚBLICAS

26AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA  Nº 06/2021            

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº 45/2021             

27SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA  Nº 310/2021, MODIFICACION DEL ANEXO DEL
PLIEGO DE CONDICIONES 
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28SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD  Nº 322/2021
 
            

28SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Nº 319/2021            

29SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 320/2021            

29SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 321/2021            

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 18/2021.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

31SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 91/2021             

31SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS  Nº 92/2021             

32DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 47/2021            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 37/2021.            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 42/2021.            

33DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 48/2021.            

34PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM 3880/21            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

35DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS  Nº 13/2021            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  EXPTE. Nº 22232/2021            

36AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  Nº 22247/2021            

36AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  Nº 22249/2021            

37AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE.  Nº 22250/2021            

37HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 6/2021            

38DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 16/2021.            

38DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 21/2021.            

39DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 28/2021.            

39DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 36/2021.            

40DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 50/2021.            

40HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 113/2021            

41HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 114/2021            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

41SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-294766/2020-0 - ALTOS  TERRUÑOS S.A.
           

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

42M.P.T. Y D.S. PROGRAMA DE AUDIENCIA PÚBLICA - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  - EXPTE. Nº
0090227-246622/2020-0 - DPTO.  ANTA            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
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44MINA GONZALO I - EXPTE. Nº 22.869            

SUCESORIOS

44GUTIERREZ ZAMORA, CARMELA - EXPTE. Nº 732455/21.            

45VILLA ANTONIO Y MENDOZA VIRGINIA - EXPTE. Nº 721.871/20            

45ALDERETE, MARIO LISANDRO  -  EXPTE. Nº 729498/21.            

46LUGONES, JUAN CARLOS; VAZQUEZ, DELIA -  EXPTE. Nº 573.286/16.            

46PORCEL, CARLOS ALBERTO - EXPTE. Nº 729252/21.            

46ESCOBAR, HUGO DANIEL; ARJONA, JUANA CRISTINA - EXPTE. Nº 744.464/21.            

47ARJONA, ROBERTO FEDERICO - EXPTE. Nº 663275/19.            

47CARRASCO, ROGELIO - EXPTE. Nº 23.743/21.            

48SOLIS, VÍCTOR GUIDO - CAMPERO,  EVELIA SOCORRO - EXPTE. Nº 727.557/21.            

48GOMEZ, MAFALDA ROSA - EXPTE. Nº 734.690/21.            

48DIAZ GUZMÁN, MERCEDES LEONOR - EXPTE. Nº 717.070/20            

49RODRIGUEZ, LORENZO RICARDO - EXPTE. N° 737344/21            

49CARATE ERMINDA ERNESTINA - EXPTE. N° 725823/21            

49ARAMAYO JUAN CARLOS - EXPTE. N° 75.872/95            

50LORENZO, HUMBERTO - EXPTE. N° 721379/20            

50ANTEZANA, LIBERATA JULIANA - EXPTE. N° 670914/19            

REMATES JUDICIALES

51POR F. MARCELO  OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 591.669/17.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

51FRANCES REYNA CLEMENCIA DEL VALLE- TORRES GREGORIO BERNABE C/TORRES JULIAN - EXPTE. Nº
23772/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

52MAMANI , ROQUE NÉSTOR  - EXPTE Nº 676.173/19 - INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN  
         

52TEJERINA, GUIDO DEL CARMEN  EXPTE. N°  EXP - 748292/21, EDICTO COMPLEMENTARIO            

53GALVÁN, MARCELA ADRIANA   EXPTE. Nº 749172/21            

54QUIPILDOR, DANIEL ORLANDO  EXPTE. - 749188/21            

54TEJERINA, GUIDO DEL CARMEN  - EXPTE. N°  748292/21            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

55GIANFRANCISCO, DANTE ALBERTO - EXPTE. Nº 730.341/21.            

55LIENDRO, YANINA MIRIAN - EXPTE. Nº 744519/21            

EDICTOS JUDICIALES

56MIY ROSANA DEL VALLE C/ CERON GARCÍA, FRANCISCO ANTONIO - EXPTE. Nº 45.9000/20.            

56PROVINCIA DE SALTA CONTRA MIRANDA, LEONEL JONATAN - EXPTE. Nº 721128/20.            

57CANCINO, ANTONIO GUIDO (CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS  SAN JOAQUIN) C/ INSTITUTO
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NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS S/AMPARO LEY 16.986 - EXPTE.
Nº  FSA 3058/2021.            

57QUIROGA PERUYERA, BALTAZAR S/ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE - EXPTE. Nº 721121/20            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

60P&S OBRAS Y SERVICIOS  SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

61PIEVE SALUD SA            

61PIEVE SEGUROS SA            

62JOSÉ M. CANO E HIJOS SA            

62SUDAMERICANA  SACIF Y A            

AVISOS COMERCIALES

63AMICI VERDE SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

65UNIÓN DE RUGBY DE SALTA            

65CLUB DEFENSORES 20 DE FEBRERO  DE PESCA Y CAZA DE LA CIUDAD DE SAN JOSE DE METÁN.            

66CÍRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO DR. ADOLFO GÜEMES            

RECAUDACIÓN

66RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 07/10/2021

67RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 07/10/2021
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DECRETOS

SALTA, 04 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 886
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 100261-41061/2021-0

VISTO el subsidio que se gestiona a favor del paciente David Fernando Romero; y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, deviene 

necesario cubrir el costo de cirugía para el mencionado paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en el 

área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
Provincial);

Que de las constancias de autos surge que el paciente Romero, ha cumplido con los 
requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose el estado de necesidad y 
la objetiva razonabilidad para el otorgamiento del mismo;

Que la Dirección General de Administración y Finanzas, la Unidad de Sindicatura 
Interna y la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública, tomaron la 
intervención de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo, de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente DAVID FERNANDO ROMERO, DNI Nº 
16.734.851, por la suma de pesos noventa y nueve mil sesenta y ocho con cuarenta y dos 
centavos ($ 99.068,42), destinado para cubrir el costo de cirugía, debiendo tomar 
intervención la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar el 
correcto destino del mismo.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000100, Prestaciones Médicas, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039447

SALTA, 04 de Octubre de 2021
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DECRETO Nº 887
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 89-82635/2021

VISTO el subsidio que se gestiona a favor de la paciente Aydeli Aracena Camacho; y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al diagnóstico acompañado en las presentes actuaciones, deviene 

necesario cubrir el costo de material quirúrgico para la mencionada paciente;
Que el Gobierno de la Provincia, dentro de la política sanitaria implementada en el 

Área de Salud, trata de brindar soluciones inmediatas a personas carentes de recursos, 
mediante el otorgamiento de subsidios para afrontar su efectiva y eficiente atención;

Que la salud, en tanto bien social, es un derecho inherente a la vida y su 
preservación constituye un deber de cada persona y del Estado, pues éste debe asegurar 
igualdad de prestaciones ante idénticas necesidades, estableciendo las prioridades con 
criterio de justicia y utilización racional de los recursos (artículos 41 y 42 de la Constitución 
Provincial);

Que de las constancias de autos surge que la paciente Camacho, ha cumplido con los 
requisitos necesarios para la viabilidad del subsidio, acreditándose el estado de necesidad y 
la objetiva razonabilidad para el otorgamiento del mismo;

Que la Dirección General de Administración y Finanzas, la Dirección General de 
Asuntos Legales y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública, tomaron 
la intervención previa de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 140 segundo 
párrafo, de la Constitución Provincial y con arreglo a lo dispuesto por el artículo 1º de la Ley 
Nº 6.583, sus modificatorias y sucesivas prórrogas,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente AYDELI ARACENA CAMACHO, DNI Nº 
94.618.210, por la suma de pesos ciento setenta y nueve mil ciento setenta ($ 179.170,00), 
para cubrir el costo de material quirúrgico, debiendo tomar intervención la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio de Salud Pública para auditar el correcto destino del 
mismo.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081010000500 Trasplantes, Cuenta Objeto: 415123. Auxiliar: 1004. 
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Esteban - López Morillo

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039448

SALTA, 04 de Octubre de 2021
DECRETO Nº 888
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 236-67.523/2021-0 y Agregados.
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VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias 
efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de Administración Central y 
Organismos Descentralizados, referidos al Ejercicio 2020; y,

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2020;
Que la Ley Nº 8.127 de Presupuesto Ejercicio 2019, prorrogada para el Ejercicio 2020 

por Ley Nº 8.178, en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar 
presupuestariamente el excedente que se produzca en la ejecución de cada rubro de 
recursos y/o fuentes financieras, o ingresos que se encuentren disponibles al inicio del 
ejercicio por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha Ley;

Que el artículo 25 de la mencionada Ley, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar el 
excedente de recaudación generado por organismos que reinvierten sus recursos, como 
asimismo a incorporar los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio anterior, en la 
cuenta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando en igual monto las partidas de 
gastos y/o aplicaciones financieras correspondientes;

Que asimismo, en su artículo 39, posibilita la habilitación presupuestaria de fuentes 
financieras cuando se verifiquen incrementos o ajustes no previstos en cada partida del 
servicio de la deuda;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas partidas de 
gastos en las jurisdicciones pertinentes de Administración Central e Instituto Provincial de 
Vivienda;

Que el artículo 31 de la Ley Nº 8.127, prorrogada por Ley Nº 8.178, autoriza al Poder 
Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios 
asignados por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 7º del Decreto Nº 309/2020;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2020 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente Decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19, 25 y 39 de la Ley Nº 8.127, prorrogada para el Ejercicio 
2020 por Ley Nº 8.178, por un importe total de pesos quinientos millones setecientos 
cuarenta y tres mil ciento ocho con treinta y siete centavos ($500.743.108,37), de acuerdo al 
detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º.- Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XVII del 
presente Decreto.
ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2020 de Organismos 
Descentralizados - Jurisdicción 16 - Instituto Provincial de Vivienda, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 8.127, prorrogada para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 
8.178, las partidas de Recursos por Rubro y Gastos por Objeto, por un monto total de pesos 
nueve millones quinientos catorce mil cuatrocientos cincuenta y ocho ($9.514.458,00), de 
acuerdo al detalle obrante en Anexo XVIII del presente Decreto.
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ARTÍCULO 4º.- Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley Nº 8.127, prorrogada 
para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 8.178, las transferencias de partidas de Gastos por Objeto 
efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2020 de Administración Central, por un importe total 
de pesos veintiséis millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve con once centavos ($26.455.449,11), según detalle obrante en Anexos XIX a XXV del 
presente Decreto.
ARTÍCULO 5º.- Ratifícanse con encuadre en el artículo 7º del Decreto Nº 309/2020, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2020, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nros. 10383965, 10435973, 10437517, 
10441581, 10447188, 10458437, 10458489, 10467102, 10469054, 10469057, 10476380, 
10477709, 10479962, 10505513, 10505550, 10505583, 10505602, 10505651, 10505858, 
10512807, 10513242, 10523159, 10525755 y 10525835, que contienen los movimientos 
presupuestarios previstos en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º del presente Decreto.
ARTÍCULO 6º- Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este Decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19, 31 y 39 de la Ley Nº 8.127, prorrogada para el Ejercicio 2020 
mediante Ley Nº 8.178.
ARTÍCULO 7º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039450

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 01 de Octubre de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 513 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 0140044-48840/2021

VISTO el expediente citado en referencia, mediante el cual presenta su renuncia 
el Sargento de la Policía de la Provincia Gustavo Adolfo Flores; y,

CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se originan a través de la voluntad expresada por 

el renunciante a fs. 01, fundada en razones de índole personal, quien presta servicios en la 
División Policial Adicional (DUR-1), de la Policía de la Provincia de Salta;

Que a fs. 05, la Dirección de Investigaciones Administrativas de la Policía de la 
Provincia informa que el Sargento Gustavo Adolfo Flores, no registra actuaciones 
administrativas en trámite;

Que a fs. 08/09, se inserta la Resolución Nº 7.667/21 emanada del Jefe de 
Policía de la Provincia, por la cual resuelve hacer lugar al inicio del trámite de renuncia 
presentado por el Sargento Gustavo Adolfo Flores;

Que a fs. 13, se agrega en sobre cerrado, la credencial policial respectiva, a fs. 
14, se agrega constancia de libre deuda de IPSS, y a fs. 15, obra la certificación de libre 
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deuda emitida por la Sección Equipo Policial;
Que a fs. 16, consta que el Sargento Gustavo Adolfo Flores, se sometió al 

Examen Médico de Egreso (Decreto Nº 1.901/09), conforme certificación emitida por la 
Coordinación de Medicina Laboral, dependiente de la Subsecretaría de Personal;

Que a fs. 22, la División de Servicio Previsional de la Policía de la Provincia, 
efectúa el pedido de Baja de haberes del Sargento Gustavo Adolfo Flores, y a fs. 23 la 
Sección Liquidación de Sueldos informa que la Baja opera a partir del 01 de julio de 2021;

Que por todo lo expuesto y atento a lo expresado en Dictamen Nº 1123 /21 de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio de Seguridad, que obra a fs. 
30/31, sin objeciones legales que formular al pedido de autos, corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el Sargento de la Policía de la Provincia de Salta, Gustavo Adolfo 
Flores, siendo procedente el dictado del presente instrumento legal;

Por ello,
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Sargento de la Policía de la Provincia, 
GUSTAVO ADOLFO FLORES, DNI Nº 26.701.490, Legajo Personal Nº 17.470, con vigencia al 
01 de julio de 2021, y en mérito a las razones expuestas en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pulleiro

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039442

SALTA, 04 de Octubre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 514 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020280-155240/2021-0

VISTO el Manual de Misiones y Funciones presentado por la Subsecretaría de 
Planificación Estratégica, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación conforme 
Resolución Nº 32D/2012 de la citada Secretaría; y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección General de Calidad de los Servicios refiere que la elaboración del 

mismo importa y es una herramienta necesaria en la Gestión de la Calidad para la 
formulación de los servicios y compromisos de las organizaciones públicas por lo que 
resulta menester su aprobación;

Que la Dirección General de Organización informa que dicho manual responde a la 
estructura vigente conforme Decreto Nº 127/2020;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 28 incisos 7, 8 y 16 
de la Ley Nº 8.171,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Manual de Misiones y Funciones de la Subsecretaría de 
Planificación Estratégica, el que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar y remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
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para su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

López Morillo

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039443

VER ANEXO

SALTA, 04 de Octubre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 515 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 288-128919/2021

VISTO la renuncia presentada por la Licenciada Ana Eugenia Leonardi Martínez, 
personal de planta permanente de la Sindicatura General de la Provincia, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Expediente Nº 140047998005 de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la Licenciada Leonardi Martínez no posee Bienes Patrimoniales del Estado a 

su cargo;
Que la agente comunicó expresamente en su renuncia que no se encuentra en 

condiciones de realizarse el examen psicofísico de egreso requerido;
Que, conforme las presentes actuaciones, la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la 

Sindicatura General de la Provincia, manifiesta que corresponde emitir el acto pertinente de 
aceptación de renuncia;

Por ello, Que por Decreto Nº 1.595/2012, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
Nº 8.171 y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega 
al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de junio de 2021, la renuncia presentada por la 
Licenciada ANA EUGENIA LEONARDI MARTÍNEZ, DNI Nº 13.347.694, al cargo de planta 
permanente: Profesional de Sindicatura - Número de Orden 111 - Subgrupo P2 - Función 
SiGep P1 de la Sindicatura General de la Provincia, según Decreto Nº 115/2018, por acogerse 
a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la citada agente, no se realizará el examen psicofísico 
de egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Morillo

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039444
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SALTA, 04 de Octubre de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 516 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 142-194360/21

VISTO la presentación efectuada por el señor Hugo Daniel Conde, DNI Nº 
12.328.537, agente de planta permanente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por la cual solicita Licencia Extraordinaria 
con Goce de Haberes; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido de la licencia obedece a que el señor Hugo Daniel Conde dio inicio a 

los trámites jubilatorios con encuadre en el artículo 17º de la Ley Nº 8.064, reglamentado 
por Decreto Nº 207/18, a partir de la notificación de la presente Resolución y hasta la fecha 
de notificación de la Resolución de otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES);

Que el solicitante ha dado cumplimiento con los requisitos necesarios para acceder a 
la licencia extraordinaria con goce de haberes;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, la 
Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, han tomado la intervención que les compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia Extraordinaria con Goce de Haberes, a partir de la fecha de 
notificación, al señor HUGO DANIEL CONDE, DNI Nº 12.328.537, agente de planta 
permanente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario dependiente del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, con encuadre en el artículo 17º de la Ley Nº 8.064, 
reglamentado por Decreto Nº 207/18, hasta la fecha de notificación de la Resolución de 
otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social (ANSES).
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039445

SALTA, 04 de Octubre de 2021
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 517 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 227-145450/21

VISTO el pedido de licencia extraordinaria sin goce de haberes formulado por el 
señor Simón Jacinto Abraham, DNI Nº 20.707.493, agente dependiente de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO
Que el pedido interpuesto se encuadra en el artículo 58 del Decreto Nº 4.118/97 

“Régimen de Justificaciones, Licencias y Franquicias de la Administración Pública Provincial";
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Que de conformidad a lo manifestado por el peticionante, existen razones 
particulares relevantes que justifican el pedido de licencia;

Que se incorporó en autos informes emitidos por el Programa Personal de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y el Programa de Recursos Humanos de esta 
cartera ministerial, en los cuales se detalla la situación de revista del agente: el peticionante 
es agente de planta permanente en el cargo Nº de Orden 130 - Técnico del Programa 
Sistema de Información Forestal de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable -
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 del Escalafón General;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
la Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les competente;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia especial por asuntos particulares sin goce de haberes al Sr. 
SIMÓN JACINTO ABRAHAM, DNI Nº 20.707.493, personal de planta permanente de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable dependiente del Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable, a partir del día 26 de julio de 2021 y por el término de 90 (noventa) 
días, con encuadre en el artículo 58 del Decreto Nº 4.118/97, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el boletín oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039446

SALTA, 05 de Octubre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 518 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 157.658/2021-código 376

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el señor Justo Eduardo Tordoya, 
personal dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia en jurisdicción del 
Ministerio de Desarrollo Social, solicita Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido obedece a razones estrictamente particulares;
Que a f. 9 el Departamento Control de Cargos de la Subsecretaría de Personal 

informa que, el señor Tordoya, revista en el cargo: Administrativo - Agrupamiento 
Administrativo - Subgrupo 2- Nº de Orden 403, dependiente del Subprograma Gestión y 
Supervisión Centro de Desarrollo Infantil Obispo Muguerza- Orán de la referida Secretaría;

Que el Departamento Jurídico de la Subsecretaría de Personal y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, consideran viable lo solicitado, debiendo dictarse el 
acto administrativo concediendo al señor Tordoya, Licencia Extraordinaria sin Goce de 
Haberes, con encuadre legal en el artículo 58 del Decreto Nº 4.118/1997;

Por ello,
LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 12 de agosto del 2021 y por el término de seis (6) meses, 
conceder Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes, por razones particulares, prevista en 
el artículo 58 del Decreto Nº 4.118/1997, al señor JUSTO EDUARDO TORDOYA, DNI Nº 
26.833.171, personal dependiente Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia en 
jurisdicción de este Ministerio.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Figueroa

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039451

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 28 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 524
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-190.826/2021- 0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO EN PREDIO MUNICIPAL AV. 
25 DE MAYO - LOCALIDAD EMBARCACIÓN - DPTO SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs 02/03 rola la no objeción técnica y la autorización para realizar el 

proceso de contratación correspondiente, emitida por el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento (ENOHSA) para la presente obra;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de un pozo 
profundo, sus obras complementarias y accesorias, los cuales facilitarán el equipamiento y 
vinculación con el sistema de distribución de agua potable existente, normalizando la 
prestación del servicio a distintos barrios ubicados en zona centro de la localidad de 
Embarcacion, conforme a las especificaciones de la Memoria Descriptiva de fs. 08/11;

Que, en virtud de ello, a fs. 04/93 la Dirección de Obras de Infraestructura Social 
y Productiva de la SOP confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto 
Oficial de $ 14.096.783,59 (pesos catorce millones noventa y seis mil setecientos ochenta y 
tres con 59/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 43;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicacion 
Simple (artículos 14 y 92, inciso a) de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a fs. 94 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 295/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 98 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 99/107 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete 
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en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 110/111 mediante Dictamen Nº 301/21, la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, toma la intervención 
correspondiente sin observaciones que formular para la continuidad del trámite para el 
llamado a realizar el procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 112 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante el informe pertinente;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018, Decreto 
Nº 417/2020 y Resolución Nº 36/2020 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicacion Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO EN PREDIO MUNICIPAL AV. 25 DE 
MAYO - LOCALIDAD EMBARCACIÓN - DPTO SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 14.096.783,59 (pesos catorce millones noventa y seis mil 
setecientos ochenta y tres con 59/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
enero de 2021 y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado de Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicacion de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resoluciones Nº 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará hasta la 
suma de $ 7.500.000,00 al Curso de Acción: 092007159701- Financiamiento: AH PROARSA 
(23120) - Proyecto: 712 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preveerán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, para la terminación de 
dicha obra, conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 
705/1957.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
provicia y archicar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039419

SALTA, 28 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 525
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
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Expediente Nº 125-190.850/2021-0 y agregados.
VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura 

Social y Productiva, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERIA DE NEXO EN COMPLEJO MUNICIPAL (POZO N° 8 BIS) -
LOCALIDAD DE EMBARCACIÓN - DPTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02/03 obra la no objeción técnica y la autorización para realizar el 

proceso de contratación correspondiente, emitida por el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento (ENOHSA) para la ejecución de la presente obra;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de un pozo 
profundo, sus obras complementarias y accesorias, los cuales facilitarán el equipamiento y 
vinculación con el sistema de distribución de agua potable existente, normalizando la 
prestación del servicio a distintos barrios ubicados en zona sur de la localidad de 
Embarcación, conforme a las especificaciones de la Memoria Descriptiva de fs. 08/11;

Que, en virtud de ello, a fs. 04/83 la Dirección de Obras de Infraestructura Social 
y Productiva de la SOP confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto 
Oficial de $ 14.322.055,72 (pesos catorce millones trescientos veintidos mil cincuenta y 
cinco con 72/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021, 
conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 31;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple (artículos 14 y 92, inciso a) de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a fs. 84 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 303/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 87 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 88/90 rola la autorización otorgado por la Secretaría de Finanzas al 
requerimiento efectuado por el Ministerio de Infraestructura en relación a la excepción del 
Decreto Nº 211/2012 prorrogado por Resolución Nº 27/2021 del Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos;

Que a fs. 91/9 vta., mediante Dictamen Nº 123/21, la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas toma la intervención correspondiente, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el procedimiento de 
Adjudicación Simple;

Que a fs. 94 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención que le compete mediante el informe pertinente;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018, Decreto 
Nº 417/2020 y Resoluciones Nº 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO EN COMPLEJO MUNICIPAL (POZO Nº 8 BIS) -
LOCALIDAD DE EMBARCACIÓN - DPTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
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presupuesto oficial de $ 14.322.055,72 (pesos catorce millones trescientos veintidos mil 
cincuenta y cinco con 72/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 
2021 y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado de Adjudicación Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resoluciones Nº 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará hasta la 
suma de $7.000.000,00 al Curso de Acción: 092007159701- Financiamiento: AH PROARSA 
(23120) - Proyecto: 712 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTíCULO 4º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preveerán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, para la terminación de 
dicha obra, conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 
705/1957.
ARTÍCULI 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039418

SALTA, 28 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 526
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125-190.842/21-0 y agregados.

VISTO el proyecto de legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura 
Social y Productiva, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, 
OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO EN LA COMUNIDAD DE TONONO (POZO Nº 
1) - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 02 obra la no objeción técnica y la autorización para realizar el proceso 

de contratación correspondiente, emitida por el Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento (ENOHSA) para la presente obra;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una nueva 
fuente de captación de agua subterránea y obras accesorias, las cuales permitirán 
incrementar la oferta de agua en la zona y disminuir el aporte de caudal derivado desde la 
localidad de Tartagal, conforme a las especificaciones de la Memoria Descriptiva sde fs. 
08/11;

Que en virtud de ello, a fs. 04/91 la Dirección de Obras de Infraestructura Social 
y Productiva de la SOP confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 13.876.177,19 (pesos trece millones ochocientos setenta y seis mil 
ciento setenta y siete con 19/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero 
de 2021;
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Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicacion 
Simple (artículos 14 y 92, inciso a) de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a fs. 92 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 296/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 95 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 96/98 y 107/110 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les 
compete en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 27/21 
de la citada cartera ministerial;

Que a fs. 99/102 vta. mediante Dictamen Nº 222/21, la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas toma la intervención correspondiente, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el procedimiento de 
Adjudicación Simple;

Que a fs. 102 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante el informe pertinente;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/2018, Decreto 
Nº 417/2020 y Resoluciones Nº 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Adjudicacion Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO EN LA COMUNIDAD DE TONONO (POZO Nº 1) -
TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
13.876.177,19 (pesos trece millones ochocientos setenta y seis mil ciento setenta y siete 
con 19/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de enero de 2021 y con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar el llamado de Adjudicacion Simple y todos los actos tendientes a la 
preadjudicacion de la obra citada en el articulo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2020 y Resoluciones Nº 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará hasta la 
suma de $7.000.000,00 al Curso de Acción: 092007159701- Financiamiento: AH PROARSA 
(23120) - Proyecto: 712 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 4º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preveerán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, para la terminación de 
dicha obra, conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 
705/1957.
ARTICULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.
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De la Fuente

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039420

SALTA, 29 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 527
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 58-53.213/2020-0 y agregados.

VISTO la Resolución SOP 354/21; y,
CONSIDERANDO:
Que por el citado instrumento legal se deja sin efecto el llamado a adjudicación 

simple dispuesto por Resolución SOP 301/21 para la ejecución de la obra “REFACCIONES 
VARIAS EN BOLETÍN OFICIAL - SALTA CAPITAL”, debido a que resultaba necesario readecuar 
el proyecto y la partida presupuestaria afectada en razón de haberse presentado diversos 
pedidos de aclaratorias de posibles oferentes de los cuales surgieron nuevas necesidades de 
trabajos no previstos originariamente;

Que la presente contratación tiene por objeto crear un nuevo acceso 
independiente al organismo, como así también realizar ampliaciones de oficinas para 
aumentar la capacidad operativa del Boletín Oficial de la Provincia, conforme a las 
especificaciones de la Memoria Descriptiva de fs. 198;

Que en consecuencia, a fs. 197/244 la Dirección de Edificios Públicos y Casco 
Histórico de la SOP, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto 
Oficial de $ 3.618.932,42 (pesos tres millones seiscientos dieciocho mil novecientos treinta 
y dos con 42/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de junio de 2021, 
conforme al detallle de la planilla de cómputo y presupiuesto de fs. 237;

Que la ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 90 (noventa) días corridos;

Que a fs. 245 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 120/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 253 rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 258/261, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les 
compete en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 27/21 
de la citada cartera ministerial;

Que a fs. 262/263 vta., mediante Dictamen Nº 226/21 la Asesoria Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura toma la intervención 
correspondiente sin observaciones que formular para la continuidad del trámite para el 
llamado a realizar el procedimiento de Adjudicación Simple;

Que a fs. 264 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante el informe pertinente;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resoluciones Nros. 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
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dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Edificios Públicos y 
Casco Histórico de la SOP, para la ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS EN BOLETÍN 
OFICIAL - SALTA CAPITAL”, con un presupuesto oficial de $ 3.618.932,42 (pesos tres 
millones seiscientos dieciocho mil novecientos treinta y dos con 42/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de junio de 2021 y con un plazo de ejecución de 90 
(noventa) días corridos, el que como anexo forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º.- Disponer el llamado a Adjudicacion Simple con la modalidad de Ajuste 
Alzado, para la ejecución de la obra mencionada en el artículo 1° de la presente resolución, 
autorizando a la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la S.O.P., para realizar 
todos los actos del proceso selectivo hasta la preadjudicación.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 55 y concordantes del 
Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, a las siguientes personas:
· Arq. Omar Carpio, Director de Edificios Públicos y Casco Histórico de la SOP.
· Arq. Matias Rodriguez Issler, Jefe Programa de Caso Histórico de la SOP.
· Arq. María Marta Acin Baldi, Agente de la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico 

de la SOP. 
· Dr. Agustin Bonari, Director de Contrataciones de la Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092005000803 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Proyecto: 664 - Unidad 
Geográfica: 99 - Ejercicio: 2021.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039422

SALTA, 29 de Septiembre de 2021
RESOLUCIÓN Nº 528
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N 47-189.876/18-0 y agregados.

VISTO el legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación para la 
ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS Y AMPLIACIÓN EN ESCUELA Nº 4.665 JESÚS DE LA 
DIVINA MISERICORDIA - TARTAGAL - DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que atento a lo solicitado por las autoridades de la Escuela Nº 4.665 “Jesús de la 

Divina Misericordia” y por las áreas técnicas del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología (fs. 01/39), surge la necesidad de ejecución de la obra mencionada;

Que la presente contratación tiene por objeto el recambio total de la membrana 
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hidrófuga de todas las cubiertas de losas planas existentes, como asi también, la 
construcción de un aula y la extensión de la galería, conforme al detalle de la Memoria 
Descriptiva de fs. 42/44 y de las especificaciones técnicas de fs. 62/75;

Que, en virtud de ello, a fs. 41/83 la Dirección de Obras de Educación, 
confeccionó el proyecto de Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 
6.725.430,84 (pesos seis millones setecientos veinticinco mil cuatrocientos treinta con 
84/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.021, conforme al 
detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 86/87;

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Adjudicación 
Simple (artículo 14 de la Ley Nº 8.072) con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a fs. 84 rola informe Técnico Ambiental Interno Nº 261/21 emitido por el 
Área Ambiental interna de la SOP;

Que a fs. 91 rola intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura realizando la imputación preventiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 96/99 la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos han tomado la intervención que les compete 
en cumplimiento de la Resolución Nº 211/12 prorrogada por Resolución Nº 27/21 de la 
citada cartera ministerial;

Que a fs. 100/102 vta., mediante Dictamen Nº 124/21, la Asesoría legal de la 
Secretaría de Obras Públicas toma la intervención correspondiente, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite para el llamado a realizar el procedimiento de 
Adjudicación Simple;

Que a fs. 103 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura
ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 108/21;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 14 de la Ley Nº 8.072, 
artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decreto Nº 
417/2020 y Resoluciones Nros. 36/2020 y 02/21 de la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio corresponde dictar el presente instrumento de Economía y 
Servicios Públicos,

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de la Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra “REFACCIONES VARIAS Y 
AMPLIACIÓN EN ESCUELA Nº 4.665 JESÚS DE LA DIVINA MISERICORDIA - TARTAGAL -
DPTO. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 6.725.430,84 
(pesos seis millones setecientos veinticinco mil cuatrocientos treinta con 84/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de mayo de 2021 y con un plazo de ejecución de 
120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Disponer el llamado a Adjudicación Simple para la ejecución de la obra 
mencionada en el artículo 1º de la presente Resolución, autorizando a la Dirección de Obras 
de Educación de la SOP, para realizar todos los actos del proceso selectivo hasta la 
preadjudicación.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 55 y concordantes del 
Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, a las siguientes personas:

· Arq. María Graciela Vilariño, Directora de Obras de Educación de la SOP.
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· Arq. Emidio Posse, Jefe Programa de la Dirección de Obras de Educación de la SOP.
· Arq. Héctor Lucardi, Agente de la Dirección de Obras de Educación de la SOP.
· Dr. Rodrigo Fernando Catacata, Asesor Legal del Ministerio de Infraestructura.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará la suma 
de $ 2.000.000,00 al Curso de Acción: 071011033402 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 
(295) - Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preveerán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el próximo Ejercicio 2022, para la terminación de 
dicha obra, conforme lo habilita el inciso a) del artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 
705/1957.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial, en la página web de la 
Provincia y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 12/10/2021
OP N°: SA100039423

DISPOSICIONES

SALTA, 28 de Setiembre del 2021
DISPOSICIÓN N° 107
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

VISTO la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18; y la Ley de 
Ministerio N° 8.171; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4o del Decreto N° 1.319/18, reglamentario de la Ley N° 8.072 

dispone:.... “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”;

Que conforme el art. 5o apartado a) de la Ley N° 8.072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas^ normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el art. 5° apartado a) - inciso 2) del Decreto N° 1.319/18, la Unidad 
Central de Contrataciones tiene por función: “Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones”;

Que en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución N° 114/19, reglamentando aspectos de índole 
operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente;
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Que en virtud de ello, corresponde a este Órgano Rector, dictar el instrumento 
legal pertinente, referido a la instrumentación de los artículos 4o y 5o de la Resolución N° 
114/19 de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones, como así también dejar 
establecido los cálculos de los límites relativos a los montos de los distintos Procedimientos 
de Contrataciones previstos en la ley, vigentes al mes de setiembre de 2021;

Que resulta necesario fijar el precio del jornal básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigente hasta el mes de SETIEMBRE de 2021, para que se determine el cálculo de los límites 
relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones previstos por Ley N° 
8.072 y su Dcto. Reglamentario; como así también en lo previsto en el art. 48 del Dcto. N° 
1319/18, sobre la opción de presentación de garantías; en lo fijado en el art. 30° de la Ley N° 
8.072 y art. 4° de la Resolución N° 114/19 - Sec. Proced. Contrataciones, sobre el modo de 
publicidad; y en lo señalado por el inc. K) del artículo 15 de la Ley N° 8072 y art. 5o de la 
Resolución N° 114/19 (SPC), que se refiere sobre el monto de la contratación de la compra 
de productos perecederos siempre que se efectúen directamente a las cooperativas de 
productores o asociaciones;

Que el Subprograma Control de Legalidad de este organismo, ha tomado la 
intervención que le compete;

Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el inc. a) y b) del artículo 5° de la Ley N° 8.072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que el jornal básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigente a partir del mes de SETIEMBRE de 2021, es de $ 2.002,24 (pesos dos mil dos c/24 
ctvos.)
ARTÍCULO 2°.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los límites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley N° 8.072 y su Dcto. Reglamentario N° 1319/18, serán los siguientes:
A) Para lo dispuesto en el art. 15° - Punto 1) del Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, para 
bienes y servicios el monto es de $ 400.448,00 (pesos cuatrocientos mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho) equivalente a 200 jornales.
B) Para lo dispuesto en el art. 15° - Punto 2) del Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, para la 
obra pública, el monto es de $ 75.084.000,00 (pesos setenta y cinco millones ochenta y 
cuatro mil), equivalente a 37.500 jornales.
C) Para lo dispuesto en el art. 48° - segundo párrafo del Decreto N° 1.319/18, en lo que se 
refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $ 200.224,00 (pesos 
doscientos mil doscientos veinticuatro), equivalente a 100 jornales.
D) Para lo dispuesto en el art. 4o de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, y que se refiere sobre el modo de publicidad, el monto es 
de $ 130.145,60 (pesos ciento treinta mil ciento cuarenta y cinco c/60 ctvos.), equivalente a 
los 65 jornales.
E) Para lo dispuesto en el art. 5o de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, y que se refiere sobre el monto de la contratación de la 
compra de productos perecederos siempre que se efectúen directamente a las cooperativas 
de productores o asociaciones, el monto es de $ 130.145,60 (pesos ciento treinta mil ciento 
cuarenta y cinco c/60 ctvos.), equivalente a los 65 jornales.
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ARTÍCULO 3°.- Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 
Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Martinez

Recibo sin cargo: 100010740
Fechas de publicación: 12/10/2021

Sin cargo
OP N°: 100088713

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 6/21 
AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

Expte. AGPS N°: 242-8298/21.
Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA PICK UP 4X4 DC OKM, ENTREGANDO COMO 
FORMA DE PAGO UN VEHÍCULO USADO DE PROPIEDAD LA AUDITORÍA GENERAL DE LA 
PROVINCIA DE SALTA.
PARA LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.
Sistema: sobre único.
Valor del Pliego: sin costo.
Fecha Límite y Lugar de Recepción de Ofertas: 27 de octubre de 2021 hasta las 10:00 horas 
en calle Santiago del Estero N° 158 - Salta Capital
Fecha y Lugar de Apertura: 27 de octubre de 2021 - 10:00 horas, en las oficinas de la AGPS, 
sita en calle Santiago del Estero N° 158 - Salta Capital.
Consultas y Adquisición de Pliegos: Depto. de Compras, Contrataciones y Recursos 
Externos - AGPS - Santiago del Estero N° 158 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
13:30 - Tel./Fax: (0387) 4370071/72 -interno 100; www.agpsalta.gov.ar;
compras@agpsalta.gov.ar indicando en el campo asunto “Consulta - Licitación Pública Nº 
6/21".

Guitián, AUDITORÍA GRAL. DE LA PROVINCIA

Valor al cobro: 0012 - 00003604
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088791
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 45/2021
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDIDORES DE AGUA POTABLE.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 22248/21.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 27/10/2021 Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) IVA incluido.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar. Los interesados en participar en la 
licitación deberán abonar el pliego en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 
a 13:30 en Casa Central de Co.S.A.ySa. sito en calle España N° 887 de la ciudad de Salta o en 
la Casa de Salta ubicada en calle Avenida Roque Sáenz Peña Nº 933 - ciudad autónoma de 
Buenos Aires, Argentina, o bien mediante depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00003603
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088788

LICITACIÓN PUBLICA N° 310/21 - MODIFICACIÓN DEL ANEXO I DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES TECNICAS Y PRÓRROGA DE APERTURA
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA  

Objeto: ADQUISICIÓN DE FÓRMULAS ESPECIALES.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente N°: 0100074-50355/2021-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Se Informa:

· SE MODIFICA EL ANEXO I DEL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS.
· SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA QUE ESTABA PREVISTA PARA EL DÍA 

14/10/2021, LA CUAL QUEDARÁ FIJADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
Nueva Fecha de Apertura: 20/10/2021 - Horas: 11:00
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Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003596
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088777

LICITACIÓN PÚBLICA N° 322/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Objeto: ADQUISICIÓN DE (2) MÓVILES TIPO FURGÓN PARA TRASLADO DE INTERNOS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140050-129022/2021-0.
Destino: Servicio Penitenciario.
Fecha de Apertura: 27/10/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003595
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088776

LICITACIÓN PÚBLICA N° 319/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD

Objeto: ADQUISICIÓN DE VÍVERES SECOS Y FRESCOS.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente Nº: 0140050-163534/2021-0.
Destino: Servicio Penitenciario.
Fecha de Apertura: 28/10/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 

Pág. N° 28



Edición N° 21.088
Salta, martes 12 de octubre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Civico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003590
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088739

LICITACIÓN PÚBLICA N° 320/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE SET DE STENT PARA COARTACIÓN DE AORTA (LICITACIÓN N° 
275/21 FRACASADA).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente Nº: 0100244-138315/2021-0.
Destino: Servicio de Cardiología.
Fecha de Apertura: 28/10/2021 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003589
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088737

LICITACIÓN PÚBLICA N° 321/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DESCARTABLES PARA LITIASIS RENAL (RENGLONES 
FRACASADOS LP N° 239/21).
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Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente Nº: 0100244-122113/2021-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil SE.
Fecha de Apertura: 28/10/2021 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economia y Servicios Publicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00003588
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088736

LICITACIÓN PUBLICA N° 18/2021 
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la adquisicion de: CINCO (5) CAMIONETAS PARA LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Expediente N°: 0110033-767571-2021-0.
Presupuesto Oficial: $ 23.000.000,00 (pesos ventitres millones con 00/100).
Expte. N°: 0110033-76757-2021-0.
Apertura: 28 de octubre de 2021 a Horas 11:00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721- (4400) Salta - Tel. (0387) 
4310826 y líneas rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Consulta y Venta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 27-10-2021, inclusive. 
Disposición N° 4/04 UCC: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088728
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 91/21
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: PAVIMENTO DE HORMIGÓN CALLES VARIAS - AGUAS BLANCAS.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente N°: 1100125-187860/2021-0 y agregados.
Destino: Aguas Blancas - Dpto. Orán - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 27/10/2021 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1° edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1° block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@saIta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00003598
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088779

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 92/21
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍAS DE NEXO 
EN PLAZA B° FERROVIARIO.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente Nº: 1100125-184468/2021-0 y agregados.
Destino: Dpto. Capital - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 28/10/2021 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
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Adjudicación Simple, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economia Servicios Públicos.
Consulta: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar. 

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00003597
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 790.50
OP N°: 100088778

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 47/2021
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de limpieza de canaletas y desagües pluviales de las cubiertas de los edificios de 
calle Balcarce Nº 30, Caseros Nº 670 y España Nº 625, de esta Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos. Expte. 
N°: 0110408-187168/2.021-0.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 65/21, ha dispuesto: Art. 1º)
Aprobar el procedimiento de Adjudicación Simple N° 47/2021, convocada para contratar un 
servicio de limpieza de canaletas y desagües pluviales de las cubiertas de los edificios de 
calle Balcarce N° 30, Caseros N° 670 y España N° 625. Art. 2º) Aprobar la conformación y lo 
actuado por la Comisión Evaluadora de Ofertas que intervino en el análisis de las propuestas 
hasta la formulación del Dictamen de Preadjudicación de la Adjudicación Simple Nº 47/21; 
integrada por los siguientes funcionarios: 1) CPN Javier Soliz Jurado - Administrador General 
del SAF. 2) Lic. Miguel Villalba - Jefe de Unidad Operativa de Contrataciones - SAF. 3) Ing. 
Tomas Aranda - Asesor Profesional de Dirección General - SAF. Art. 3º) Adjudicar a la firma: 
SALTA FUMIGACIONES de Sergio Luque, el renglón Nº 1, por la suma total de $ 56.000,00 
(pesos cincuenta y seis mil con 00/100). Art. 4º) Encomendar al Servicio Administrativo 
Financiero de esta Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, 
previa verificación de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de 
estilo. Art 5º) El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de 
Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de 
Rentas - Ejercicio 2021-, en la actividad correspondiente. Art. 6º) Comunicar, registrar y 
archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES 

Pág. N° 32



Edición N° 21.088
Salta, martes 12 de octubre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Valor al cobro: 0012 - 00003592
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088751

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 37/2021 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-118654/2021-0. 
Adquisición de: insumos domisanitarios para fumigación, con destino a Taller de 
Fumigación dependiente de División Intendencia del SPPS. Período: 1 semestre del año 2021.
Disposición N°: 925/21 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: O.FRE.SER. de OSCAR ALFREDO MORON ARANSAY por un monto total de 
pesos ciento cincuenta mil doscientos veinte con 00/100 ($ 150.220,00).

Angel, DIRECTOR (I)

Factura de contado: 0011 - 00007021
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088741

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 42/2021 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley N° 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-156706/2021-0.
Adquisión de: rollos de papel film, para el recubrimiento de carros de los hornos rotativos 
del Taller de Panadería - Dirección Industrial, dependiente del SPPS. Período aproximado de 
(6) meses.
Disposición N°: 926/21 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: PELLA SRL por un monto total de pesos ochenta mil seiscientos doce con 
00/100 ($ 80.612,00).

Angel, DIRECTOR (I)

Factura de contado: 0011 - 00007021
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088740

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 48/2021
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DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la adquisicion de: CINCO (5) COLCHONES DE UNA PLAZA PARA CAMPAMENTOS VARIOS 
DE LA DIRECCIÓN VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 100.000,00 (pesos cien mil con 00/100).
Expte. N°: 0110033-182365/2021-0.
Apertura: 21 de octubre de 2021 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: en el Consejo Técnico de La DVS - España Nº 721- Salta - Tel. (0387) 
4310826 y líneas rotativas.
Precio del Pliego: sin cargo. 
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com en horario de 8:30 a 12:30, 
de lunes a viernes y hasta el día 20-10-2021, inclusive.
Asimismo consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado 
www.compras.salta.gov.ar.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088729

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 3880/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 14 Ley 8.072 - Adquisición de artículos de librería para la Escuela de la Magistratura
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley 8.072, para el día 20/10/2021, horas: 10:00, destinada a la ADQUISICIÓN DE 
ARTÍCULOS DE LIBRERÍA PARA LA ESCUELA DE LA MAGISTRATURA. ADM 3880/21. Si la fecha 
de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente. POR INFORMES y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia 4671, 2° piso. Of. 3005. CONSULTAS Y 
DESCARGAS DE CONDICIONES: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar .

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0013 - 00001622
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016197
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 13/2021 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de mantenimiento, por los 60.000 km, de dos vehículos oficiales marca Chevrolet 
S-10, Dominios AD 359GL y AD 359 GK, pertenecientes a la Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos 
Expte. N°: 0110408-179178/2.021 y agregado.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Nº 64/21 ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar 
el procedimiento de Contratación Abreviada N° 13/2021, convocada para contratar el 
servicio de mantenimiento, por los 60.000 km, de dos (2) vehículos oficiales marca 
Chevrolet S-10 - Dominios AD 359 GL y AD 359 GK, pertenecientes al Parque Automotor de 
la Dirección General de Rentas de la Provincia. Art. 2º) Adjudicar a la firma: DYCAR DE 
BORIGEN BETZEL SRL, el renglón N° 1, por la suma total de $ 69.300,00 (pesos sesenta y 
nueve mil trescientos con 00/100). Art 3º) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero, 
de esta Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa 
verificación de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. 
Art 4º) El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción 
Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas -
Ejercicio 2021-, en la actividad correspondiente. Art. 5º) Comunicar, registro archivar.

Soliz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Villalba, JEFE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES 

Valor al cobro: 0012 - 00003592
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088750

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22232/21 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: servicio de limpieza de canal de aducción Planta Potablizadora Orán.
Expte. Nº: 22232/21. 
Destino: Orán. 
Fecha de Contratación: 04/10/2021. 
Proveedor: DAMIAN OLIVERA. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 06 de Octubre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00003591
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088747

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 22247/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de caños H° G° y cables + servicio de agregado de caños para pozo N° 
2 - B° Ferroviario.
Expte. N°: 22247/21.
Destino: Capital.
Fecha de Contratación: 05/10/2021.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA. SRL y VILLAGRÁN JORGE AGUSTÍN.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 05 de Octubre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00003591
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088746

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22249/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EBS, caños y accesorios para pozo N° 3 de la localidad de Hipólito 
Irigoyen.
Expte. Nº: 22249/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 05/10/2021.
Proveedores: ING. RAMON RUSSO SRL, BASSANI CARLOS ENRIQUE y VILLAGRAN JORGE 
AGUSTIN.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 5 de Octubre de 2021.
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Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00003591
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088745

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22250/21
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de cable, caños y servicio de agregado de caños para Pozo San Martín N° 
1.
Expte. Nº: 22250/21.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 05/10/2021.
Proveedores: GOMEZ ROCO & CÍA. SRL y VILLAGRAN JORGE AGUSTIN. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 5 de Octubre de 2021.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00003591
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088744

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 6/2021 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. G.
Artículo 1°: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada N° 6/2021 - Servicio de 
reparación de cardiodesfibrilador Cardioversor Dyne solicitado por el Dpto. de 
Bioingeniería -según DI N° 1.790/21 a la firma: ELECTRODYNE SA: renglón N° 1. Por un total 
de $ 121.056,97 (pesos ciento veintiún mil cincuenta y seis con 97/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO
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Valor al cobro: 0012 - 00003587
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088735

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 16/2021
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

De acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la Ley N° 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc. i) N° 16/ 2021. 
Expte. N°: 0110033-65833/2021-0. 
Presupuesto Oficial $ 220.000,00 para la adquisición de repuestos para retropala Leg. Int. 
64 - perteneciente a la Región Norte de la DVS.
Firmas Invitadas: LOPEZ DIESEL - EQUIVIAL SUDAMERICANA SA - JD REPUESTOS - TRACK 
MAR SACI - REPUESTOS MAQUINARIAS - REPUESTOS VOLVO - KNOCK SA - SALTA 
REPUESTOS - SERVICENTRO LAVALLE - FERNANDEZ SONIA SUSANA - AGV MAQUINAS. 
Firmas Oferentes: - EQUIVIAL SUDAMERICANA SA- FERNANDEZ SONIA Y TRACK MAR SACI. 
Por Resolución: N° 1.063/2021: se adjudica a la firma FERNANDEZ SONIA SUSANA por un  
total de $ 257.181,50 (pesos doscientos cincuenta y siete mil ciento ochenta y uno con 
50/100). 

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS 

Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088734

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 21/2021
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Art. 15 inc. i.
Expediente N°: 0110033-80135/2021-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc. i) N° 21/2021. 
Presupuesto Oficial: $ 95.000,00 para la adquisición de baterias para reciclador de asfalto 
de la Dirección de Vialidad de Salta. 
Firmas Invitadas: BATERIAS ZARATE - BATERIAS SAN CAYETANO - LOPEZ DIESEL - MAKUTI -
EQIVIAL SUDAMERICANA - TRACK MAR SACI.
Firma Oferente: TRACK MAR SACI.
Por Resolución N° 1.030/2021: se adjudica a la firma TRACK MAR SASC por un importe total 
de $ 83.777,10 (pesos ochenta y tres mil setecientos setenta y siete con 10/100).
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Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088733

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 28/ 2021
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Art. 15 inc. i.
De acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc. i) N° 28/2021.
Expte. N°: 0110033-96902/2021-0.
Presupuesto Oficial: $ 103.000,00, para la adquisición de una notebook para la DVS.
Firmas invitadas: COMPUHARD - NETCO SRL - MIKRO - NOVA - EPROVEED. 
Firmas Oferentes: NETCO SRL.
Por Resolución N° 994/2021: se adjudica a la firma: NETCO SRL la Contratación Abreviada N° 
28/2021 por la suma de $ 103.000,00 (pesos ciento tres mil con 00/100). 

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088732

CONTRATACIÓN ABREVIADA  N° 36/2021 - DESIERTA
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

Art. 15 inc i.
De acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc. i) Nº 36/ 2021.
Expte. Nº: 0110033-86448/2021-0.
Presupuesto Oficial: $ 400.000,00, para la adquisición de repuestos para camión regador 
Mercerdez Benz L. I. N° 126-B de la Dirección de Vialidad de Salta.
Firmas Invitadas: MARTINEZ NEUMÁTICOS - CARLOS TULA - NEUMÁTICOS CAMPOS -
GUERRERO NEUMÁTICOS - JORGE CANEPA. 
SIN OFERENTE. 
Por Resolución N°: 967/2021: se declara DESIERTA la Contratación Abreviada N° 36/2021.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS
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Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088731

CONTRATACIÓN ABREVIADA  Nº 50/2021 - FRACASADA
DPTO. CONTABLE FINANCIERO - DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Art. 15 inc. i.
De acuerdo a lo establecido en el art. 11 de la Ley Nº 8.072, se informa el resultado de la 
Contratación Abreviada (art. 15 inc. i) N° 50/2021-
Expte. Nº: 0110033-132838/2021-0. 
Presupuesto Oficial: $ 420.000,00, para la adquisición de repuestos para motoniveladora 
John Deere 670-D año 2008 de la DVS.
Firmas Invitadas: LOPEZ DIESEL - EQUIVIAL SUDAMERICANA SA - JD REPUESTOS - TRACK 
MAR SACI - REPUESTOS MAQUINARIAS - REPUESTOS VOLVO - KNOCK SA - SALTA 
REPUESTOS - SERVICENTRO LAVALLE - FERNANDEZ SONIA SUSANA - AGV MAQUINAS. 
Firmas Oferentes: J.D. REPUESTOS (SONIA S. FERNANDEZ). 
Por Resolución N° 986/2021: se declara FRACASADA la Contratación Abreviada N° 50/2021.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00007019
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088730

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 113/2021
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc i).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) Nº 113/2021 -
Adquisición de cuatro (4) cubiertas para móvil de baja complejidad interno 784 del sistema 
de traslado terrestre, según DI Nº 2.249/21: MARTINEZ NEUMÁTICOS SRL: total adjudicado $ 
106.000,00 (pesos ciento seis mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Arancelamiento- Servicios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003586
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Fechas de publicación: 12/10/2021
Importe: $ 325.50
OP N°: 100088727

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 114/2021 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Art. 15 inc. i).
Artículo 1º: con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8.072 de Contrataciones de la 
Provincia resulta el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i) N° 114/2021 - Service y 
reparación de móvil interno 784 del sistema de traslado terrestre, según DI N° 2.257/21: J&K 
TALLER MECÁNICO: total adjudicado $ 4.000,00.- (pesos cuatro mil con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos de 
Arancelamiento-Servicios.

Zupan, COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN - Teruelo Veinovich, JEFA DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00003585
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088726

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-294766/2020-0

Altos Terruños SA, Titular registral del catastro Nº 6.379 del Dpto. Cafayate, solicita la 
concesión de uso de agua pública para riego de 25 ha con una dotación de 13,125 lt/seg., 
con aguas a derivar del río Lorohuasi, con carácter eventual.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 87/90, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Juridico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 29 de Septiembre de 2021.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00006984
Fechas de publicación: 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021
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Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100088633

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL  - EXPTE. Nº 0090227-246622/2020-0 - DPTO.  ANTA
PROGRAMA DE AUDIENCIA PÚBLICA
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agroganadería en una superficie de 785 ha netas a habilitar, y 583 ha de protección, 
en finca “Simbolito”, inmueble matrícula N° 18.059 del Dpto. Anta, expediente N° 
0090227-246622/2020-0, realizada por el Sr. Pablo Andrés Wirsch, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 49 de la Ley Nº 7.070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: viernes 05 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas.
Lugar de realización: Filial ATSA (Asociación de Trabajadores de la Sanidad Argentina), sita 
en calle 1º de Mayo N° 843.
Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.
Lugar Donde Obtener Vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1º piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas. Previamente, 
y a los fines de prevención del Covid 19, se deberá solicitar turno al teléfono (0387) 
4218617, interno 39.
En la localidad de Joaquín V. González, Dpto. Anta, en la Filial ATSA (Asociación de 
Trabajadores de la Sanidad Argentina), sita en calle 1º de Mayo N° 843, de lunes a viernes, 
de 10:00 a 12:00 horas.
Lugar y Plazo Para Presentarse Como Parte y Acompañar Prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1º piso, Dpto. N° 12, de la ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 28 de octubre de 2021. Previamente, y a los fines de 
prevención del Covid 19, se deberá solicitar turno al teléfono (0387) 4218617, interno 39.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán. 
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00007034
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 2,650.50
OP N°: 100088765
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EDICTOS DE MINAS

MINA GONZALO I - EXPTE Nº 22.869

La Dra. M. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que Corriente 
Argentina SA, ha solicitado la petición de Mensura y Labor Legal de la Mina "Gonzalo I Expte. 
Nº 22.869" tipo de yacimiento diseminado de oro y cobre, ubicada en el departamento Los 
Andes paraje Taca Taca, que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR
Y X
2593248,37 7298440,68
2599897,00 7298440,68
2599897,00 7296470,00
2597526,16 7296470,00
2597526,16 7294556,84
2593526,16 7294556,84
2593526,16 7295768,95
2593248,37 7295768,95

Labor Legal: X: 729828072     Y: 259354142.
Superficie 2094,97 ha.
Las minas colindantes son: "Gorgon XI - Expte Nº 19.999", "Gorgon Sur - Expte. Nº 18.961, 
"Francisco IX - Expte. Nº 21.991", "Gonzalo III - Expte. Nº 22.871 "Cateo - Expte. Nº 22.058
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El presente edicto sirve de citación para que 
en el plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creyesen con derecho a deducir 
oposición.
Publicar tres veces en el período de 15 días corridos.
SECRETARIA, 16 de Septiembre de 2021.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006960
Fechas de publicación: 04/10/2021, 12/10/2021, 18/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088568

SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
"SUCESORIO DE GUTIERREZ ZAMORA, CARMELA - EXPTE. N° 732455/21", cita por edictos 
que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CCyC) y de 
tres días en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCyC), a todos los 
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que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 06 de Setiembre de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007025
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088752

La Dra. Maria Fernanda Are Wayar Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 
11ª Nom. Secretaría de Dra. Lucia Lopez Mirau en los autos caratulados: "VILLA ANTONIO Y 
MENDOZA VIRGINIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 721.871/20", cita a todos las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de los causantes Antonio Villa, LC 
N° 3.957.245 y de Virginia Mendoza, DNI N° 9.472.491, ya sean como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicándose durante 1 (un) día en el Boletín Oficial) art. 2.340 del CC y CN).
SALTA, 04 de Octubre de 2021.

José Félix Fernández, SECRETARIO INTERINO

Factura de contado: 0011 - 00007023
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088748

El Juzgado en lo Civil y Comercial 1a Instancia de 4a Nominación, a cargo del Dr. Benjamín 
Pérez Ruíz, Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en autos caratulados: “ALDERETE, 
MARIO LISANDRO POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 729498/21”, ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de 
circulación comercial masiva, citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que centro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. Dolores Alemán Ibáñez- Secretaría N° 2; Dr. Benjamín Pérez 
Ruiz- Juez. 
SALTA, 05 de Octubre de 2021. 

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007018
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088723
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La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza de Primera Instancia en Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en autos caratulados: 
"LUGONES, JUAN CARLOS; VAZQUEZ, DELIA POR SUCESIÓN AB INTESTADO - EXPTE. N° 
573.286/16”, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del CPCC. 
Publíquese durante un (1) día en Boletín Oficial (art. 2224 CCyC).
SALTA, 05 de Octubre de 2021.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007017
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088722

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 3a  Nominación, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los 
autos caratulados: "PORCEL, CARLOS ALBERTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 729252/21", 
ordena la publicación de edictos por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art.723 CPCC), cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Gabriel Chibán, Juez; Dra. 
Daniela Inés Quiroga, Secretaria.
SALTA, 28 de Septiembre del 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007016
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088721

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2ª Nominación, del Distrito Judicial del Centro, sito en Avda. Bolivia N° 4671; 1º 
piso - Ciudad Judicial - Salta Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"ESCOBAR, HUGO DANIEL; ARJONA, JUANA CRISTINA - SUCESORIO - EXPTE. N° 
744.464/21", de conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Provincia de Salta, CITA por edictos que se publicará durante 3 (tres) días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación a todos los que se 
consideren son derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de 30 (treinta días) comparezcan a hacerlos valer, bajo 
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apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.
SALTA, 04 de Octubre de 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007015
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088720

La Dra. Claudia Ibáñez Alemán, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7ª Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía I. 
Escudero, en los autos caratulados: "ARJONA, ROBERTO FEDERICO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
663275/19", ORDENA la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 de Septiembre de 2021.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007011
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088716

El Dr. Humberto Raul Álvarez - Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Primera Nominación del Distrito Judicial Sur -Metán- Secretaría de la Dra. María 
Eugenia Poma, en los autos caratulados "SUCESORIO DE CARRASCO, ROGELIO - EXPTE. N° 
23.743/21", CITA por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos conforme a lo establecido en el art. 
2.340; segundo párrafo del Código Civil y Comercial de la Nación. 
SAN JOSÉ DE METÁN, 07 de Septiembre de 2020.

Dra. María Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00007010
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088715
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El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1ª Inst. CyC 3ª Nom.; Secretaría de la Dra. Daniela Inés 
Quiroga, en los autos caratulados: "SOLIS VÍCTOR GUIDO - CAMPERO, EVELIA SOCORRO -
SUCESORIO - EXPTE. N° 727.557/21", CITA a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días, que se computarán a partir del día siguiente a la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo.: Dr. 
José Gabriel Chiban - Juez; Dra. Daniela Inés Quiroga - Secretaria.
SALTA, 4 de Octubre de 2021.

Dr. Nicolas Póstigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007009
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088714

El Dr. José Gabriel Chiban Juez Interino del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación del Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr. Martin Jalif, en los 
autos caratulados “GOMEZ MAFALDA ROSA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N°
734.690/21” cita y emplaza por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y en un diario de mayor circulación comercial a quienes se consideren 
con derecho a la sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días (30) contados desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
SALTA, 27 de Septiembre del 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00006983
Fechas de publicación: 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088632

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza de 1ª  Inst. en lo Civil y Comercial 8ª  Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María del Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: "DIAZ 
GUZMÁN, MERCEDES LEONOR POR SUCESORIO - EXPTE. 717.070/20”, cita y emplaza a 
herederos, acreedores y quienes se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
para que dentro de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
masiva. Salta, 7 de Abril  de 2021.
SALTA, 6 de Octubre de 2021.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001621
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016196

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de 1ª  Instancia en lo Civil y Comercial de 9ª  
Nominación Distrito Judicial del Centro, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en autos 
caratulados: “RODRIGUEZ, LORENZO RICARDO POR - SUCESORIO - EXPTE. N° 737344/21”,
cita por edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del CPCC), citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00001620
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 400016195

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, en los autos caratulados: 
"CARATE ERMINDA ERNESTINA, POR SUCESORIO - EXPTE. N° 725823/21”, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de la Sra. Carate, Erminda Ernestina, DNI N° 8.786.321, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la úitima publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 05 de Octubre de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001618
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016193

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz - Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9ª  
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Nominación - Distrito Judicial Centro.- Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados: “ARAMAYO JUAN CARLOS - FALLECIDO 15/08/91 POR SUCESORIO -
EXPTE.  75.872/95”, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerle valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación en el Boletín Oficial y diario comercial por tres días.
SALTA, 4 de Octubre de 2021.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001617
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016191

El Dr. Gabriel Chibán, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Quiroga, Distrito Judicial del Centro, Salta, 
en los autos caratulados: "LORENZO, HUMBERTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 721379/20”, 
ha dispuesto citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) a todos los que 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Chiban, Gabriel - Juez-; 
Dra. Quieroga, Daniela - Secretaria.
SALTA, 29 de Septiembre del 2021.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001612
Fechas de publicación: 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016185

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
"ANTEZANA, LIBERATA JULIANA POR SUCESORIO -  EXPTE. N° 670914/19”, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de la Sra. Antezana, Liberata Juliana y/o Liberata Antezana, DNI N° 
1.962.465, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. 
SALTA, 28 de Septiembre de 2021.
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Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00001610
Fechas de publicación: 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 400016183

REMATES JUDICIALES

POR F. MARCELO  OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 591.669/17

Volkswagen Suran 1.6 5d
Jueves 14 de Octubre del 2021:, a Hs. 17:00. En el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré: Sin Base en el estado visto que se encuentra y Funcionando, un 
Automotor, Dominio: PIX 372 , Marca: Volkswagen, Tipo: sedan 5 ptas., Modelo: Suran 1.6 
5D, Año 2015, Motor Marca: Volkswagen, Motor N°: CFZP52044, Chasis Marca: Volkswagen, 
Chasis N°: 8AWPB45Z2GA504988 Forma de pago: 100 % de contado en dinero en efectivo, en 
el Acto de Remate contra entrega del bien; Sellado DGR: 1,25 %. Honorarios del Martillero: 
10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1a Instancia 
Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4a  Nominación, Dr. Sergio Bonari (Juez), Secretaría a 
cargo de la. Dra. Ana Laura  Huber, en los autos caratulados: VOLKSWAGEN SA DE AHORRO 
PARA FINES  DETERMINADOS C/TORRES REYES IGNACIO - EXPTE. N° 591.669/17. Edictos 
por 3 (tres) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación comercial. Nota: el remate se 
llevará a cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. No se deja constancia de las 
deudas por impuestos municipales atento que se desconoce el municipio donde tributa. El 
bien podrá ser visto media hora antes de la subasta en el lugar del remate. Se deja en 
conocimiento que la subasta ordenada se encuentra establecida bajo el Protocolo de 
Actuación y Remates del Colegio Profesional de Martilleros y Corredores Públicos de Salta, 
informes: Martillero Olivares F. Marcelo (IVA Monot.) -Tel. 154.100.583. 
SALTA, 24 de Septiembre de 2021.

Olivares F. Marcelo, MARTILLERO PÚBLICO  MP N° 83

Factura de contado: 0011 - 00007014
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 1,326.00
OP N°: 100088719

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza del Juzgado 1a Inst. Civil y Comercial 1a Nominación del 
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Distrito Judicial del Sur, sito en calle Mitre (O) N° 30-3° piso de la ciudad de San José de 
Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Jose Deganutti, en los autos caratulados: 
"FRANCES REYNA CLEMENCIA DEL VALLE-TORRES GREGORIO BERNABE C/TORRES JULIAN 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXP N° 23772/21", ordena citar por 
edictos al Sr. Julian Torres y/o sus herederos y/o a todos los que consideran con derecho al 
Inmueble Matricula Catastral N° 1.077, Sección A, Mza. 10, Parcela 14 de la localidad de Río 
Piedras, departamento de Metán, cuya posesión se trata que se publicarán por cinco veces 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en 
el término de seis días a contar desde la última publicación, bajo apercibimiento de 
designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente.
SAN JOSE DE METÁN, 29 de Septiembre de 2021.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100010733
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021

Sin cargo
OP N°: 100088689

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez en los autos caratulados: "MAMANÍ, ROQUE NÉSTOR - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. 676.173/19", ordena: hace saber por dos días que se ha presentado el INFORME 
FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN en los términos del art. 218 de la LCQ, habiéndose 
regulado los honorarios de los profesionales. El proyecto de distribución se encuentra a 
disposición de los señores acreedores. Vencido el plazo de diez días sin que se formulen 
observaciones, será aprobado sin más trámite.
SALTA, 4 de Octubre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006998
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100088680

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "TEJERINA, 
GUIDO DEL CARMEN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 748292/21", 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Guido del Carmen Tejerina, DNI N° 24.208.362, con domicilio real declarado en calle Los 
Pinos N° 155, B° Tres Cerritos y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
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Pueyrredón N° 517, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 
día 15 de noviembre de 2021, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 1 de febrero de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (art.14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 17 de marzo de 
2022 (art.39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 2.900. 8) Que ha 
sido designado Síndico el CPN José Antonio del Valle Soria, con domicilio en calle Balcarce N° 
175 oficina N° 117 1er. piso Edif Mirador del Tineo, de ésta ciudad y como días y horario de 
atención el de lunes a jueves de 8:30 a 12:30 horas.
SALTA, 4 de Octubre de 2021.

Xamena Zárate Claudina del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003575
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021

Importe: $ 2,909.00
OP N°: 100088673

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "GALVÁN, MARCELA ADRIANA - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 749172/21", hace saber que en fecha 29 de septiembre 
de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Marcela Adriana Galván, DNI Nº 
28.614.072, CUIL Nº 27-28614072-1, con domicilio real en Calixto Gauna Nº 107, barrio 
San Martín, Rosario de Lerma y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, de esta 
ciudad. Se ha fijado el 06 de octubre de 2021 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo 
del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en 
el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación del fallido en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 29 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003524
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 2,093.50
OP N°: 100088577
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "QUIPILDOR, DANIEL ORLANDO - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 749188/21", hace saber que en fecha 29 de septiembre 
de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Daniel Orlando Quipildor, DNI N° 
27.571.535, CUIL N° 20-27571535-3, con domicilio real en calle Belgrano N° 478, Campo 
Quijano y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el 06 de octubre de 2021 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico 
titular y suplente (Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe 
General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se 
haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 29 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003523
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 2,559.50
OP N°: 100088576

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "TEJERINA, 
GUIDO DEL CARMEN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 748292/21",
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra al Sr. 
Guido del Carmen Tejerina, DNI N° 24.208.362, con domicilio real declarado en calle Los 
Pinos N° 155, B° Tres Cerritos y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 
día 15 de noviembre de 2021, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 1 de febrero de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 17 de marzo de 
2022 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la 
Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 2.900.
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SALTA, 29 de Septiembre de 2021.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00003522
Fechas de publicación: 04/10/2021, 05/10/2021, 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 2,512.90
OP N°: 100088569

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Dr. Pablo Muiños (Juez) , del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Leandro Ciociano, en los autos caratulados: 
"GIANFRANCISCO, DANTE ALBERTO S/CONCURSO PREVENTIVO (GARANTE) - EXPTE. N° -
730.341/21", hace saber: 1) Que con fecha 6 de septiembre de 2021 se ha DECLARADO LA 
APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO del GARANTE (art. 68 LCQ) del Sr. Gianfrancisco, 
Dante Alberto, DNI N° 20-23117703-6, con domicilio real en calle Lamadrid Nº 950, de la 
localidad de Yerba Buena, provincia de Tucumán, con domicilio procesal constituido en 
Avda. Reyes Católicos Nº 1330, oficina 26 (Posto 20) . 2) Que ha sido designado Sindico 
titular al CPN Ariel Alejandro Castillo, con domicilio en mza. 530, casa 14, B° Universidad 
Católica, de esta ciudad. Que atenderá al público en el domicilio de calle Martín Cornejo N° 
267, los dias martes y jueves de (09:00 horas a 12:30 horas), al solo efecto de la 
presentación de las verificaciones de crédito. 3) Que se ha fijado como fecha tope el dia 27 
de octubre de 2021 para que los acreedores presenten sus solicitudes de verificación por 
ante la Sindicatura acompañando los títulos justificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3). 4) 
FIJAR el dia 3 de diciembre de 2021 como fecha tope para la presentación del INFORME 
INDIVIDUAL; y, el 1 de marzo de 2022 para la presentación del Informe General (art. 14 inc. 
9).- 5) ORDENAR la publicacion de edictos por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y diario de 
amplia circulación (art. 14, inc. 4) Fdo. Dr. Pablo Muiños (Juez); Dr. Leandro Ciociano 
(Secretario).
SALTA,           de Septiembre de 2021.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dr. Leandro Ciociano, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007005
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021

Importe: $ 2,617.75
OP N°: 100088707

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 2a Nominación, Secretaría de Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos 
caratulados: "LIENDRO, YANINA MIRIAN S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 
744519/21”, hace saber que el 31/08/21 se ha declarado la Apertura del Concurso 
Preventivo de Yanina Mirian Liendro, DNI N° 32.966.023, con domicilio real en Chacabuco N° 
949, y domicilio procesal en Esteco N° 155 de esta ciudad. Se hace saber que se fijaron las 
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siguientes fechas: El 01 de diciembre de 2021, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación. El día 18 de 
febrero de 2022 como fecha limite para que la Sindicatura presente el Informe Individual. El 
día 08 de abril de 2022 como fecha tope para que la Sindicatura presente el Informe 
General. Se deja constancia que si alguno de ellos fuere declarado no hábil la fecha se 
pospone al próximo día hábil. Se comunica que se designó como Sindico Titular para actuar 
en el mencionado proceso el CPN Levin Ariel Federico DNI N° 28.886.685, Matrícula N° 2.648, 
con domicilio procesal en Los Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos de esta ciudad, en donde 
se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos los días martes, miércoles y jueves, 
en el horario de 18:00 a 20:00 horas. Publíquese en el Boletín Oficial y un diario de amplia 
circulación (última publicación 29 de octubre de 2021).
SALTA, 29 de Septiembre de 2021.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006981
Fechas de publicación: 05/10/2021, 12/10/2021, 19/10/2021, 28/10/2021, 29/10/2021

Importe: $ 1,860.50
OP N°: 100088628

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Frida Lia Bosernitzan Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Persona y Familia de 
Primera Nominación del Distrito Judicial Sur -Metán - Secretaría del Dr. Eduardo Luis C. 
Alvarez en los autos caratulados: "MIY ROSANA DEL VALLE C/CERON GARCIA, FRANCISCO 
ANTONIO S/DIVORCIO - EXPTE. N° 45.900/20", cita por edictos al Sr. Francisco Antonio 
Cerón García DNI N° 94.627.427 para que comparezca a estar a derecho en el procedimiento 
de Divorcio (art. 438 y Cctes. del CCCN), que se publicarán por 3 (tres) días hábiles en el 
Boletín oficial y en uno de los diarios de mayor circulación, por el plazo de 6 (seis) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación. 
SAN JOSÉ DE METÁN, 01 de Octubre  de 2021.

Dra. Frida Lia Bosernitzan, JUEZA - Jorge Eduardo Tolava, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007024
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088749

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez de Primera Instancia de Procesos Ejecutivos Cuarta 
Nominación, Secretaría Actuante, en los autos caratulados:"PROVINCIA DE SALTA CONTRA 
MIRANDA, LEONEL JONATAN POR EJECUCIÓN FISCAL, EXPTE. Nº 721128/20" CITA al Sr. 
Leonel Jonatan Miranda, mediante edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, para que dentro de 
5 (cinco) días a partir de la última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo 
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apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 
343- 2ª. parte del CPCC).
SALTA, 09 de Junio de 2021.

Ana Laura Huber, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0011 - 00006991
Fechas de publicación: 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088642

El Dr. J. Gustavo Montoya, Juez Federal a cargo del Juzgado Federal de la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta, sito en calle Lamadrid N° 78, Secretaría N° 1 a 
cargo de la Dra. María Alejandra Yampotis, en los autos caratulados: "CANCINO, ANTONIO 
GUIDO (CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS SAN JOAQUIN) C/ INSTITUTO NACIONAL 
DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS S/AMPARO LEY 16.986, EXPTE. 
N° FSA 3058/2021", ordena la publicación del presente por el plazo de tres días 
consecutivos, en el Boletín Oficial de Salta y en un diario de circulación formato papel, 
también de la provincia de Salta, haciendo saber la existencia del proceso a los demás 
integrantes del colectivo, a fin de asegurar la adecuada defensa de sus intereses, y permitir 
su eventual participación (punto VIII del Reglamento de Actuación en Procesos Colectivos, 
aprobado por la Acordada N° 12/16 de la CSJN).
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 30 de Septiembre de 2021.

Dra. M. Alejandra Yampotis, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006985
Fechas de publicación: 06/10/2021, 07/10/2021, 12/10/2021

Importe: $ 976.50
OP N°: 100088634

La Dra. Claudia Noemí Güemes, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia de Tercera Nominación, Secretaría Autorizante, en los autos caratulados: 
"QUIROGA PERUYERA, BALTASAR S/ACCIONES REFEREIDAS AL NOMBRE - EXPTE. Nº 
721121/20", cita por edictos que publicarán, el pedido de cambio de nombre en el Boletín 
Oficial de Provincia, una vez por mes en el lapso de dos meses a fin de que terceros 
interesados puedan formular oposición del cambio de nombre solicitado, dentro de los 15 
días contados a partir de la última publicación. Fdo.: Dra. Claudia Noemí Güemes - Jueza.

Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. Maria Daniela Chermulas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00006707
Fechas de publicación: 09/09/2021, 12/10/2021

Importe: $ 651.00
OP N°: 100088040
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

P&S OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. 

Por instrumento privado, de fecha veintisiete de agosto de 2021 se constituyó la sociedad 
por acciones simplificada denominada "P&S OBRAS Y SERVICIOS SAS, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle 20 de Febrero N° 305 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Pablo Esteban Sánchez Osadcia, DNI N° 21.310.474, CUIT N° 20-21310474-9, de 
nacionalidad argentino, nacido el 10/03/1970, profesión contratista, estado civil soltero, 
con domicilio en la calle 20 de Febrero 305, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Plazo de duración: 99 años. 
Objeto: 1) Constructora: construcción, edificación y remodelación de casas, chalets, edificios 
(inclusive bajo el régimen de la propiedad horizontal), complejos urbanísticos o de 
descanso; realización y refacción de obras eléctricas, de gas natural, de agua y de cloacas, 
de plomería, jardinería, herrería, pintura, limpieza y mantenimiento de piscinas; la ejecución 
y realización de planes urbanísticos; y en general todo tipo de obras civiles, públicas y de 
ingeniería, en terrenos propios o de terceros y todo lo relacionado con la construcción. 2) 
inmobiliaria: la compraventa de inmuebles, urbanos, rurales, incluso bajo el régimen de la 
propiedad horizontal, la realización de tareas de intermediación, la elaboración de contratos 
locación, la administración de inmuebles, propios o de terceros, inclusive de consorcios de 
propietarios, la compraventa, administración y/o urbanización de loteos y la realización de 
fraccionamientos de cualquier índole; la ejecución de desarrollos urbanísticos de cualquier 
índole mediante las figuras admitidas por la legislación argentina, incluso el fideicomiso, el 
leasing, el aporte de capital a sociedades por constituir o constituidas. 
Capital: $ 200.000, dividido por 200.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Pablo Esteban Sánchez Osadcia. El capital se 
integra en un 25 % de dinero en efectivo. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Pablo Esteban Sánchez Osadcia, DNI N° 21.310.474, con domicilio especial 
en 20 de Febrero n° 305 de la ciudad de Salta, provincia de Salta -titular-; Marianela 
Battaglia, DNI N° 26.701.050, con domicilio especial en 20 de Febrero n° 305 de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta -suplente-. 
Fiscalización: prescinde del órgano de fiscalización. 
Fecha del cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007012
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 884.70
OP N°: 100088717
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ASAMBLEAS COMERCIALES

PIEVE SALUD SA

Por decisión del Directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la sociedad 
Pieve Salud SA , para el día 03 DE NOVIEMBRE DE 2021 a horas 11:00 en la sede social de 
calle San Luis N° 545 para el tratamiento del siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y aprobación del Acta anterior.
2) Consideración del Balance General con sus respectivos Estados: Situación Patrimonial, 
Estado de Resultados, Flujo de efectivo, Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Informes y 
Anexos, correspondiente al Ejercicio Económico N° 23 finalizado el 30/06/2021.
3) Distribución de utilidades.
4) Aprobación de gestión del Directorio y asignación de honorarios.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: la Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas 
que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtenerse quórum la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.
Se encuentran a disposición de los señores accionistas en la sede social, copia del Balance 
correspondiente al Ejercicio Económico N° 23 finalizado el 30/06/2021, con su respectivo, 
Estado de Evolución de Patrimonio Neto, Notas e Informes y Cuadros Anexos.

Dr. Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007027
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021

Importe: $ 3,952.50
OP N°: 100088754

PIEVE SEGUROS SA

Por decisión del Directorio se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la sociedad 
Pieve Seguros SA, para el día 03 DE NOVIEMBRE de 2021 a horas 12:30, en la sede social de 
la calle San Luis Nº 547 para el tratamiento del siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Notas y Anexos, correspondientes al Ejercicio Económico Nº 25 finalizado 
el 30 de junio de 2021.
3) Consideración del Resultado del Ejercicio.
4) Tratamiento de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
5) Distribución de utilidades y asignación de honorarios.
6) Elección de los miembros titulares y suplentes para integrar la Comisión Fiscalizadora. 

Pág. N° 61



Edición N° 21.088
Salta, martes 12 de octubre de 2021

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

7) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
Nota: los titulares de las acciones nominativas deben comunicar su asistencia a la Asamblea 
con una anticipación de tres días hábiles anteriores a la realización de la misma.
La Asamblea se constituirá en primera convocatoria con la presencia de los accionistas que 
representan la mayoría de las acciones con derecho a voto.
Pasados treinta minutos sin obtener quórum, la Asamblea correspondiente se considerará 
constituida cualquiera sea el número de accionistas presentes.
Se encuentran a disposición de los señores accionistas en la sede social, copia del Balance 
correspondiente al Ejercicio Económico Nº 25 finalizado el 30/06/2021, con sus respectivo 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de 
Evolución de Patrimonio Neto, Notas e Informe y Cuadros Anexos.

Edmundo Pieve, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007026
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021

Importe: $ 4,882.50
OP N°: 100088753

JOSE M. CANO E HIJOS SA

Convocatoria a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 29 DE OCTUBRE del 2021 a las 
11:00 horas en primera convocatoria y para las 12:00 horas en segunda convocatoria en la 
sede social en calle Pueyrredón Nº 563 de la ciudad de Salta.
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Aprobación de la gestión y renuncia del Presidente del Directorio.
3) Asunción del Director Suplente como Director Titular Presidente.
4) Conferir las autorizaciones y/o poderes y/o mandatos necesarios para cumplimentar lo 
resuelto en los puntos precedentes.

Samanta Bravo, DIRECTORA

Factura de contado: 0011 - 00007008
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021, 18/10/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100088712

SUDAMERICANA SACIF YA

Se hace saber que el Directorio de la sociedad Sudamericana SACIF yA mediante Acta Nº 296 
de fecha 24/09/2021, ha convocado la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionistas a 
realizarse en la sede social sita en Peatonal Alberdi Nº 102 de la ciudad de Salta, para el DÍA 
28 DE OCTUBRE DE 2021 a horas 18:00 en primera convocatoria y horas 19:00 en segunda 
convocatoria. En la Asamblea General Ordinaria se considerará el siguiente:
Orden del Día
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1) Elección de dos socios para suscribir el Acta.
2) Tratamiento de los Estados Contables y demás documentación referida en el art. 234 
inciso 1º de la LGS correspondiente al Ejercicio cerrado el 29 de febrero de 2020.
3) Tratamiento de los Estados Contables y demás documentación referida en el art. 234 
inciso 1º de la LGS correspondiente al Ejercicio cerrado el 28 de febrero de 2021.
4) Tratamiento de la gestión de los directores durante los ejercicios referidos en los dos 
puntos precedentes.
5) Establecer el número de miembros titulares suplentes que integrarán el Directorio de la 
sociedad entre un mínimo de uno y un máximo de tres titulares y entre uno y tres suplentes.
6) Designación de autoridades.
7) Autorización para proceder a las inscripciones que correspondan con relación a lo resulto 
precedentemente.

Marcelo Rolando Sol, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00006999
Fechas de publicación: 07/10/2021, 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021

Importe: $ 1,627.50
OP N°: 100088681

AVISOS COMERCIALES

AMICI VERDE SRL - RENOVACIÓN DE SOCIO GERENTE 

Mediante Acta de reunión Nº 9 de fecha 5 de marzo de 2021 los socios resolvieron renovar 
el cargo de socio gerente por tiempo indeterminado, quedando establecido de la siguiente 
manera: Gerente: Raymundo Sosa Quintana DNI Nº 28.886.336, CUIT Nº 23-28886336-9, 
quienes acepta el cargo y establece el domicilio especial en calle Balcarce Nº 472 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00007028
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 325.50
OP N°: 100088755
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ASAMBLEAS CIVILES

UNIÓN DE RUGBY DE SALTA

Se fija para el día 04/11/2021 a horas 20:00 en primera convocatoria, la ASAMBLEA 
ORDINARIA de esta Unión de Rugby de Salta, sede en Av. Uruguay  N° 376, con el siguiente;
Orden del Día:
· Lectura y Aprobación del Acta anterior.
· Aprobación de la Gestión del año 2020.
· Consideración de Memoria, Balance del Ejercicio e Informe del Órgano de Fiscalización. 
Año 2019-2020.
· Renovación total del Consejo Directivo.
· Designación de dos miembros para la firma del Acta.
Nota: se recuerda a los clubes convocados, que el quórum de la Asamblea para deliberar 
válidamente es de la mitad más uno de los clubes afiliados a esta Unión a la hora fijada en 
esta convocatoria; transcurrido una hora de la Convocatoria la Asamblea podrá sesionar con 
cualquier número de delegados presentes.
SALTA, 07 de Octubre de 2021.

Carlos Martearena, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00007046
Fechas de publicación: 12/10/2021, 13/10/2021, 14/10/2021, 15/10/2021, 18/10/2021

Importe: $ 2,325.00
OP N°: 100088787

CLUB DEFENSORES 20 DE FEBRERO DE PESCA Y CAZA DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE 
METÁN

El Club Defensores 20 de Febrero de Pesca y Caza, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 a horas 8:30 am en su sede 
social ubicada en calle Sirio Libanes Esq. Güemes (o) de la ciudad de San José de Metán, 
(artículo 34°. El quórum de la Asamblea será la mitad más uno de los socios con derecho a 
voto. Transcurrido una hora después de la fijada en la citación sin obtener quórum, La 
Asamblea sesionará válidamente con el número de socios presentes, aún en los casos de 
reforma del Estatuto, Reglamento o disolución social), para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior.
2) Fijar el monto de la cuota de ingreso y societaria. (art. 9 de los Estatutos)
3) Lectura y consideración de la Memoria, Balances períodos 2018, 2019 y 2020, Estado de 
Resultado del ejercicio concluido el 31-12-2018, 31-12-1019 y 2020, Inventario e Informe 
del Órgano de Fiscalización.
4) Renovación de la siguientes autoridades: Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Prosecretario, Tesorero, Protesorero, y Vocal Titular 1°, 2°, 3°, 4° y 5°, Vocal Suplente 1°, 2°, 3° 
y 4° y renovación total del Órgano de Fiscalización: Presidente, Suplente 1° y Suplente 2°. 
Todos los miembros que se eligen tendrán un mandato de 2 años
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5) Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: transcurrido una hora sin haber obtenido quórum dispuesto por los Estatutos, la 
Asamblea sesionará con los socios presentes.

Maximo Diez, PRESIDENTE - Federico Mahmud, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007039
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 837.00
OP N°: 100088773

CÍRCULO SOCIAL Y DEPORTIVO DR. ADOLFO GÜEMES

La Comisión Directiva del Círculo Social y Deportivo Dr. Adolfo Güemes convoca sus 
asociados para el día DOMINGO 07 DE NOVIEMBRE del 2021 a horas 10:00 en nuestra sede 
de la calle Adolfo Güemes Nº 72 de esta ciudad, respetando siempre los protocolos vigentes 
que exige el COE, para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1°) Lectura y consideración de la Memoria, y Estados Contable años 2019/2020.
2°) Informe del Órgano de Fiscalización.
3°) Elección de Comisión Directiva y Órgano Fiscalización para nuevo período.
4°) Fijar monto de la cuota social.
5°) Tratamiento para el futuro de la cancha y el juego de bochas.
6°) Designación de dos Asambleísta para refrendar el Acta.
NOTA: por Secretaría serán presentadas las listas de socios que pueden ser elegidos, los 
cuales deben quedar registrados sus consentimientos, también listas de los socios con voz y 
voto, hasta 5 días antes de la fecha de la Asamblea.
Transcurrido una hora de la fijada y no habiéndose alcanzado el quórum reglamentario, la 
Asamblea sesionará válidamente con el número de socios presentes.

Miguel Navarro, PRESIDENTE - Eduardo Chuchuy, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00007035
Fechas de publicación: 12/10/2021

Importe: $ 465.00
OP N°: 100088766

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 3.365.936,38
Recaudación del día: 07/10/2021      $ 15.034,40
Total recaudado a la fecha $ 3.380.970,78
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Fechas de publicación: 12/10/2021
Sin cargo

OP N°: 100088793

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 345.418,40
Recaudación del día: 07/10/2021     $ 4.231,50
Total recaudado a la fecha $ 349.649,90

Fechas de publicación: 12/10/2021
Sin cargo

OP N°: 400016208
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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